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Hegel versus Husserl: dos consideraciones sobre 
la intersubjetividad y la normatividad

vania alaRCón Castillo
Pontificia Universidad Católica del Perú 

Resumen: El presente artículo compara las consideraciones de Hegel y Husserl 
sobre la intersubjetividad en relación a la normatividad. Para esto, en una primera 
parte se discute la descripción de la conciencia del yo y el otro en cada uno de los 
autores; en la segunda, sus conceptos de libertad; y en la tercera, sus conceptos de 
normatividad, teleología e historia. 

Palabras clave: Husserl, Hegel, intersubjetividad, normatividad, teleología

Abstract: “Hegel versus Husserl: two Accounts of Intersubjectivity and Normativity”. 
This article compares Hegel and Husserl’s accounts of intersubjectivity  in their 
relation to normativity. In the first part, each of the authors’ descriptions of self 
consciousness  and the consciousness of the other are discussed; in the second 
part, their concepts of freedom; and in the third, those of normativity, teleology 
and history. 
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La idea de eticidad o libertad social desarrollada por Hegel es tal vez uno 
de los hitos teóricos más interesantes de la filosofía moderna, en tanto 
cuestiona sus presupuestos, advierte sus contradicciones internas y, even-
tualmente, influye en su propio debilitamiento, aportando, así, al reordena-
miento de preocupaciones que marca el paso hacia la contemporaneidad. 
Entre esos presupuestos destaca el divorcio de lo subjetivo y lo objetivo, 
el cual, de la mano con la concepción atomista del individuo, acarrea una 
noción de la libertad que, desde su perspectiva, es unilateral. La propuesta 
hegeliana, no obstante, tiene sus propios presupuestos, los cuales influyen 
en su retrato de la normatividad y la historia. Es en este punto donde saltan 
las críticas más duras contra esta concepción, en particular por su elemento 
teleológico, que conlleva la afirmación de que la historia consiste en un 
progreso ascendente de la realización de la conciencia de la libertad (1995, 
88; 1999, §342, 490).

Si bien muchos filósofos retoman las ideas de Hegel en sus propuestas, la 
mayoría descarta alguno de sus elementos problemáticos y transforma 
otros1. No obstante, y más allá de lo esperado, uno de los autores en los que 
se preserva una similar preocupación por la articulación de la racionalidad 
teórica y práctica, y la relación entre el individuo y la sociedad y su constitu-
ción, es Husserl, curiosamente, uno de los filósofos con menos referencias 
explícitas a Hegel en sus obras (Rizo-Patrón 2012, 267-268). Dentro de la 
filosofía social y política, Husserl –y la fenomenología en general–, suele ser 
acusado de un cartesianismo racionalista, individualista, el cual implicaría 
que no tiene aportes relevantes para estos campos2. En efecto, dentro de 
la enorme obra de Husserl los análisis específicos sobre la libertad y la 

1  Por ejemplo, Marx, para quien el concepto de reconocimiento no puede ser realizado 
dentro del sistema capitalista (Gunn y Wilding 2014, 28) y el Estado no es el punto de su-
peración y solución de los problemas de la sociedad civil (Marx 2010, 25-26, 39); autores 
como Dilthey o Gadamer, que se deshacen de la noción de espíritu absoluto e incorporan sus 
elementos dentro del espíritu objetivo (Redding 2011, 212-213) o Honneth, que en diferentes 
etapas de su desarrollo académico toma y transforma diferentes conceptos hegelianos, a la 
vez que reniega de otros, por ejemplo, incorpora el “nosotros” (elemento ético) en el mercado 
(“el nosotros de la acción de la economía del mercado”) (2014a, 232 ss.) y excluye su concepto 
teleológico de progreso (2014b, 825), etc.
2  “If this great tradition of thought <Phenomenology> has one weakness, it is that it as-
sumes things such as autonomy and individuality, and does not pay enough attention to their 
historical and cultural bases which are best analyzed in the genealogical and critical terms 
undertaken by Nietzsche. It is perhaps in this respect that phenomenology can often come 
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política son escasos. Sin embargo, es notable cierto aire hegeliano en su 
tratamiento de los problemas de la constitución del individuo y del otro –y 
de la “comunidad”–. Además, toda su filosofía está atravesada por el tema 
de la normatividad y su estructura teleológica –debido a su concepción 
central de la intencionalidad y la evidencia–, a partir de las cuales reflexiona 
extensamente sobre la historia. 

En ambos autores encontramos una pretensión de superar el abismo entre 
la subjetividad y la objetividad (Staehler 2017, 145), plasmada en la des-
cripción del movimiento del espíritu en la obra de Hegel y en el principio 
de la correlación y las descripciones genéticas y generativas de Husserl. Sin 
embargo, debido al mismo método que sigue, Husserl reafirma y retorna 
siempre al sujeto, ya que es a este al que se le dan todas estas experiencias, 
quien constituye sus sentidos objetivos (Staehler 2017, 145). Propongo que 
la teleología abierta descrita por Husserl puede ser un marco normativo 
atractivo para la idea de libertad social de Hegel, puesto que la historia se 
concibe como vulnerable a la contingencia y, por tanto, a las crisis (Chu 
2005, 243).

Dividiré el trabajo en tres partes: en la primera detallaré las consideraciones 
de Hegel y Husserl sobre el yo y el otro; en la segunda esbozaré los con-
ceptos de libertad de cada autor, explicando los tipos de relaciones entre 
individuos que implican, y en la tercera trataré el tema de la normatividad, 
la teleología y la historia. 

§1. La conciencia del uno y el otro

Ambos autores sostienen que la experiencia del otro puede ser rastreada 
a la interioridad, a la autoconciencia (Geniušas 2008, 27). Hegel dedica 
la segunda parte de la Fenomenología del espíritu a explicar cómo el ad-
venimiento de la autoconciencia está condicionado por la conciencia del 
otro, en una relación dialéctica o co-constitutiva (Herszenbaun 2017, 83). 

across to some philosophers, such as myself, as a bourgeois science” (Ansell-Pearson 2009, 
155).
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En cambio, desde sus análisis estáticos, Husserl describe la conciencia 
del otro en analogía con la autoconciencia, lo cual haría de esta última la 
experiencia fundamental3. Numerosos trabajos privilegian la propuesta de 
Hegel por encima de la de Husserl, debido a que este incurriría en un indivi-
dualismo al mantener el lugar privilegiado del “yo-primordial”, haciendo de 
la experiencia del otro algo reducible a la subjetividad (Herszenbaun 2017, 
84, Geniušas 2008, 29 ss.). Sin embargo, creo que esta lectura se restringe 
a uno de los tres estratos de las descripciones ofrecidas por Husserl, el 
intermedio: si exploramos textos más allá de las Meditaciones cartesianas, 
es evidente que reconoce la parcialidad de sus descripciones tempranas 
y las amplía con sus análisis genéticos y generativos, en los que explora 
múltiples relaciones y unidades entre el yo y los otros (Steinbock 2003, 192 
ss.)4. Si bien Hegel parece esbozar mejor la relación co-constitutiva del yo 
y los otros, la propuesta de Husserl advierte la inmediatez de la experiencia 
del yo y su distancia inexorable respecto a la inaccesibilidad característica 
de la experiencia del otro, lo cual eliminaría la posibilidad de que la unidad 

3  Reconozco las limitaciones de este punto de partida, puesto que Hegel también usa 
la analogía como método y, además, Husserl matiza estas descripciones estáticas –donde 
el primer “yo” es el personal, a partir del cual se constituye el otro (Husserl 1979, §§ 43-49, 
152-171)–, en sus análisis genéticos –correspondientes al estrato instintivo (pasivo), donde 
el primer “yo” es el del otro y el último, el estrato social (Husserl 1979, §§ 49-58, 172-207 [Hua 
I, 137-162]; Rizo-Patrón 2015, 299 ss.). En efecto, Husserl parte de la autoconciencia en sus 
análisis estáticos, pero, como revelan los genéticos, esta ya implica a los otros.
4  Para aclarar el origen de estas interpretaciones equivocadas, señalamos que a pesar que 
las Meditaciones cartesianas –escritas entre 1929 y 1931– corresponden al periodo genético de 
la obra de Husserl, este sigue apelando a sus análisis estáticos como “hilos conductores” y, es 
más, en la quinta meditación (Husserl 1979: §42 ss., 149 ss. [Hua I, 121 ss.]) intenta hacer una 
descripción estática en la que terminan colándose elementos genéticos, razón por la cual el 
texto tiene un carácter inacabado –el mismo Husserl lo considera “no publicable” y por eso no 
se publica en alemán durante su vida (Bernet, Kern y Marbach 1996: 145; Iribarne 1994, 51)–. 
Sin embargo, justamente este texto es publicado póstumamente como el primer volumen 
de la Husserliana. Podemos encontrar los desarrollos posteriores de su teoría en Husserliana 
XIII-XV, y en Husserliana Dokumente II/1 y II/2, textos redactados por Fink en colaboración con 
Husserl, a los que Husserl añadió múltiples correcciones. Luego de la guerra y de la muerte de 
Husserl, Fink presentó el texto de Hua Dok II/1 como su tesis de Habilitación, a la cual tituló 
Sexta meditación cartesiana De ahí que Iribarne sugiera que tanto concentrarse únicamente en 
la quinta meditación cartesiana como en los análisis estáticos de la intersubjetividad nos deja 
con una imagen parcial de la teoría de Husserl, y recomienda que tomemos en cuenta ambas 
consideraciones como interdependientes (Iribarne 1994, 28; (Husserl 1979, §42, n. 37, 149-
150). Pretendo que esta matización de lo sostenido por Husserl en sus diferentes textos pueda 
verse en el presente texto, mostrando ciertas aristas de su pensamiento que contradicen las 
objeciones usuales a su propuesta.
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de la experiencia del yo y del otro caiga en una totalización (Staehler 2017, 
184) y denota una actitud alejada de la pretensión de dominio sobre el otro.

a) Hegel: de la conciencia del otro a la autoconciencia

En la segunda parte de la Fenomenología del espíritu, dedicada al paso de 
la conciencia al espíritu absoluto, Hegel se enfoca en el problema de la 
autoconciencia. Esta supone dos aspectos: la conciencia de objetos exte-
riores y la conciencia de sí misma (Hegel 2008, 107), los cuales generan una 
contradicción, ya que el segundo solo es posible en tanto la conciencia se 
diferencia de algo otro (Houlgate 2013, 183). Es decir, para que pueda saber-
se como autoconciencia, tiene que ser conciencia de algo-otro, o, en otras 
palabras, su independencia depende de algo diferente: “la autoconciencia es 
solamente la tautología sin movimiento del yo soy yo; en cuanto que para 
ella la diferencia no tiene tampoco la figura del ser, no es autoconciencia” 
(2008, 108). Pero tampoco puede haber conciencia sin una autoconciencia: 
“la conciencia de un otro, de un objeto en general, es, ciertamente, ella 
misma, necesariamente autoconciencia, ser reflejado en sí, conciencia de sí 
misma en su ser otro” (2008, 103). 

Asimismo, Hegel sostiene que la autoconciencia “es, en general, apetencia 
[Begierde]” (2008, 108). El apetito o deseo es considerado una suerte de pro-
toconciencia, un elemento estructurante de la vida biológica animal (Bran-
dom 2011, 31), con alcances para la vida racional. Uno obtiene conciencia 
teórica de algo, es decir, concibe lo particular como algo general, a partir 
de su conciencia erótica (erotic awareness)5, esto es, sus actitudes prácticas 
respecto a sus deseos –por ejemplo, cuando un animal hambriento trata un 
pedazo de carne como alimento procediendo a comerlo (Brandom 2011, 
31)–. Así, podemos entender la autoconciencia como un desarrollo de la 
estructura de la conciencia erótica (Brandom 2011, 34, 38), de manera que 
un ser autoconciente es un “algo para lo cual las cosas pueden ser algo”, 

5  Este término es propio de Brandom y no es mencionado por Hegel, mas lo usaré porque 
es un concepto útil para mi línea de argumentación en este trabajo. 
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que asigna significados y puede distinguir entre realidad y apariencia en la 
experiencia (Brandom 2011, 34, 38)6. 

Con esto, sin embargo, la autoconciencia perdería su identidad, se fundiría 
en el otro. De ahí que no solo necesita negar al objeto –con lo cual man-
tendría su dependencia7–, sino que el objeto se pueda negar independien-
temente a sí mismo, y el único objeto que puede hacer esto es otra auto-
conciencia (Hegel 2008, 112). El deseo de la autoconciencia solo encuentra 
una satisfacción momentánea en las cosas, ya que tiene que negarlas 
(consumirlas) constantemente y, por lo tanto, solo alcanza su satisfacción 
auténtica con otra autoconciencia (2008, 112). Esto se debe a que, mientras 
los otros-cosas perceptibles son finitos y dependientes, los otros-vivientes 
son infinitos e independientes, porque generan su propio movimiento y 
conforman unidades orgánicas (Hegel 2008, 101-102, 109). Es decir, no 
pueden ser simplemente negados, el deseo se ve obligado a afirmar su 
independencia (2008, 109), negando la diferencia que los separaba (Houl-
gate 2013, 183). En efecto, la autoconciencia existe en y para sí únicamente 
cuando existe para otra, y el concepto de “reconocimiento” refiere a esta 
relación en la que uno, con la ayuda del otro, adquiere una concepción de 
sí mismo para-sí, dando cuenta de una revelación prefenomenal del otro, 
previa a su percepción como tal (Geniušas 2008, 33). 

El reconocimiento es, entonces, una actitud normativa recíproca: “la 
experiencia de lo que el espíritu es, esta sustancia absoluta que, en la per-
fecta libertad e independencia de su contraposición, es decir, de distintas 
conciencias de sí que son para sí, es la unidad de las mismas: el yo es el 
nosotros y el nosotros es el yo” (Hegel 2008, 113). La satisfacción del deseo 
por reconocimiento requiere reconocer en relaciones simétricas de recono-
cimiento, es decir, que el sujeto sea reconocido como sujeto por los sujetos 
que reconoce (Brandom 2011, 39). 

Pero además, el reconocimiento es transitivo y, por lo tanto, reflexivo (Bran-
dom 2011, 37). En el acto del reconocimiento de otro sujeto, uno le atribuye 

6  Todas las citas textuales de Brandom son traducciones propias. 
7  “The very fact that desire feeds on the destruction of the Other means that 
self-consciousness is dependent upon otherness” (Geniušas 2008, 32).
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autoridad, adoptando la misma actividad de respuesta frente a los mismos 
objetos, es decir, uno reconoce “a quienesquiera él o ella reconoce” (Bran-
dom 2011, 41-45). Por lo tanto, si el otro lo reconoce, tiene que adoptar la 
misma actividad frente a sí mismo y, así, auto-reconocerse (Brandom 2011, 
49). Entonces, la autoconciencia surge con el reconocimiento: tener una au-
toconcepción implica concebir a los otros como sujetos capaces de recono-
cer a otros y ser reconocido como tal por estos. Ambas autoconciencias son 
independientes y se reconocen como tales y, a la vez, dependen la una de la 
otra para este reconocimiento (Houlgate 2013, 92). Consecuentemente, la 
autoconciencia no es inmediata: requiere la mediación del reconocimiento 
(Staehler 2017, 130). El sujeto y objeto siempre se necesitan correlativa-
mente en la experiencia de la conciencia. 

Este esbozo da cuenta de una revelación prefenomenal del otro, previa a 
la fijación de la atención en él, a su percepción como tal (Geniušas 2008, 
33). Esto no significa que el encuentro entre autoconciencias sea pacífico 
y armonioso, que el reconocimiento sea automáticamente realizado. 
Brandom sostiene que el paso del plano natural –la conciencia erótica– al 
espiritual normativo –la conciencia conceptual, de sujetos conocedores y 
agentes– requiere el advenimiento de la autoconciencia (2011, 33-34). Este 
movimiento implica un enfrentamiento que pone en jaque la propia vida, 
una lucha por el reconocimiento, en la búsqueda de superar sus realizaciones 
parciales (como se muestra en el episodio del señor y siervo). Esto se debe 
a que cada conciencia quiere ser reconocida unilateralmente, aunque esto 
sea imposible: necesitan humillarse en su unilateralidad y reconciliarse en 
un punto superior (Hegel 2008, 391-392; Staehler 2017, 133, 205).

Ahora, desde la Fenomenología y la perspectiva del espíritu subjetivo, se tra-
ta la conciencia y reconocimiento del otro, mas, para tratar el problema de 
la intersubjetividad como tal, hace falta pasar al espíritu objetivo. El análisis 
de la conciencia, según Hegel, revela que no hay un comienzo incondicio-
nado, un sujeto solipsista ex nihilo (Staehler 2017, 209): la conciencia nunca 
está sola, sino que es parte de una comunidad que la condiciona y permite 
su vínculo con la universalidad (Hegel 2008, 111). El otro no resulta una 
mera extrapolación del yo y el yo no puede autoconstituirse únicamente 
mediante la percepción o reflexión de sí mismo: necesita la experiencia del 
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otro; se trata de una co-constitución (Herszenbaun 2017, 102). El problema 
de la autoconciencia, que podría aparentar ser meramente epistemológico, 
termina mostrando así su aspecto ético.

Hegel describirá la relación entre el yo y los otros en tres tipos de unidades 
o dimensiones de la eticidad (Sittlichkeit), que es el tercer momento del 
espíritu objetivo que describe la forma de una sociedad animada por una li-
bertad social, tridimensional, en la que la voluntad subjetiva se realiza como 
racional y universal (1997, §513, 538-539). Estas unidades son la familia, la 
sociedad civil y el Estado, las cuales discutiré más adelante, concentrándo-
me en este último, donde el reconocimiento y, por lo tanto, la libertad se 
realizan propiamente.

Ahora, es posible cuestionar el tipo de unidad propuesta por Hegel. Uno 
podría afirmar que el otro es condición del yo sin necesidad de igualar y 
unificar sus experiencias. Justamente, la reconciliación podría ser entendi-
da como una supresión de los elementos que la componen (Staehler 2017, 
205)8. Esto tendría la consecuencia, según Ricœur, de anular la responsa-
bilidad de los individuos por sus propios destinos dentro de los colectivos 
(instituciones) (Herszenbaun 2017, 85). Trataré este temas más adelante, sin 
embargo, desde ya advierto que la lectura de Ricœur no es del todo justa9, 
debido a que no considera la importancia que Hegel asigna a la moral, 
entendida como la determinación subjetiva de la voluntad que, si bien 
es un momento unilateral por ser superado en la eticidad, no puede ser 
anulado. Esto resalta en su tratamiento de la eticidad griega, la cual critica 
por su inmediatez y, precisamente, por no dejar espacio para la autonomía. 
Recordemos que la Aufhebung en la teoría de Hegel es superación y conser-
vación, y no una mera anulación10.

8  Esto es cuestionable debido a que la dialéctica de Hegel implica que las determinaciones 
se mantengan superadas en la unidad (Hegel 1997, §82, 184).
9  Herszenbaun también indica que su lectura se centra en el quinto capítulo de la Feno-
menología y pasa por alto el cuarto, donde justamente se discute la intersubjetividad como 
producto de la interacción de múltiples subjetividades, previa al surgimiento de entidades 
colectivas como tales (2017, 102, 104). 
10  “No es solo el recorrido de toda la serie de configuraciones unilaterales y limitadas de la 
conciencia natural –de los distintos conceptos de saber y conceptos de objeto que respectiva-
mente tiene cada figura–, sino que es fundamentalmente un camino transido de negatividad, 
duda y desesperación. En efecto, en dicho camino se trata de liquidar a cada conciencia 
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b) Husserl: de la autoconciencia a la conciencia del otro 

Wie die Einzelsubjekte ihre Aktivität auf dem Grund einer dunklen, blinden 
Passivität entfalten, so gilt dasselbe auch von der sozialen Aktivität. 

Hua XIV, 405

Debido al método fenomenológico que sigue, la consideración de Husserl 
sobre la relación del yo y el otro parte de la experiencia del sujeto en prime-
ra persona (Staehler 2017, 130). Contrario a la mayoría de interpretaciones, 
no se busca probar la existencia del otro ni “fundamentar la certeza de la ex-
periencia del yo extraño” a partir de la experiencia del sujeto (Herszenbaun 
2017, 84). Más bien, se trata de la pretensión menos ambiciosa de describir 
nuestra experiencia, en la cual el mundo es dado como una realidad 
compartida, conformada por otros sujetos que no nos son completamente 
accesibles (Husserl 2008a, §47, 204 [Hua VI, 166-167]). Esta es la razón de su 
orden de presentación en obras como las Meditaciones cartesianas (1979 
[Hua I]), en el que se describe primero la experiencia del yo y luego la del 
otro (§41, 143 [Hua I, 118]); mas no se trata de un orden de prioridad ontoló-
gica. Frente a esto, el punto de partida de Hegel, para quien el otro es una 
parte constitutiva del yo, no describiría nuestra experiencia del encuentro 
con el otro, sino el desarrollo conceptual del encuentro entre conciencias11. 
En pocas palabras, mientras la filosofía de Hegel se desarrolla en un nivel 
conceptual, la de Husserl en uno experiencial, a partir del cual se constituye 
el conceptual, que es, por lo tanto, secundario. 

Sostengo que la propuesta de Husserl no puede ser solipsista porque el 
sujeto nunca pierde su intencionalidad, es decir, su orientación y tendencia 
esencial hacia correlatos objetivos trascendentes (Herszenbaun 2017, 90). 
Para empezar, Husserl lleva a cabo tanto un análisis estático –enfocado en 
la dimensión activa, racional consciente, y libre, el yo formal– como uno ge-
nético –enfocado en la dimensión pasiva, asociativa, instintiva, la historici-
dad– de la constitución del otro (Rizo-Patrón 2012, 281). En el estático, habla 
de una reducción a la “esfera de lo mío propio”, lo absolutamente propio de 

natural con su pretensión unilateral e inmediata de que su ‘saber’ es saber del absoluto, y que 
su objeto es el ‘en sí’ o la verdad” (Rizo-Patrón 2012, 259).
11  “No es que estemos rodeados únicamente de objetos y de pronto encontremos una 
conciencia diferente por primera vez” (Staehler 2017, 133).
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la subjetividad general (eidos ego) o trascendental, esto es, sus experiencias 
(nóesis), excluyendo “las efectuaciones constitutivas de la experiencia del 
extraño” y “todos los modos de conciencia referidos a lo extraño” (Husserl 
1979, §44, 157 ss. [Hua I, 126 ss.]). En esta esfera, encontramos la experien-
cia de la empatía, entendida como la presentificación del otro –y no en el 
sentido usual del término, esto es, la capacidad de identificarse con alguien 
y su experiencia o “ponerse en su lugar”–. Para describirla, Husserl hace 
un paralelo con el recuerdo (1979, §54, 185-186 [Hua I, 147-148]): ambas 
incluyen una co-presencia, sea del yo-pasado, sea del yo-ajeno, respecti-
vamente, se trata de algo traído a presencia que se mantiene inaccesible 
(2013, § 99, 327 [Hua III/1, 209]). En el caso del recuerdo, el sujeto hace una 
síntesis en la que identifica, diacrónicamente, ese yo-pasado con el yo-ac-
tual (y futuro), y a sí mismo como yo-duradero a través de la multiplicidad 
de sus vivencias que pertenecen al mismo flujo o corriente. En el caso de 
la empatía, el otro, que desde la reducción es visto como un fenómeno, es 
identificado, sincrónicamente, como un otro-yo, es decir, una subjetividad 
trascendental que, como tal, pertenece a otra corriente o flujo de vivencias 
(Husserl 2008a, §54b, 226 [Hua VI, 210]). Sin embargo, esta “esfera” es un 
concepto abstracto y provisional, una herramienta útil que ha de superarse 
y complementarse (Staehler 2017, 137). 

En sus trabajos posteriores, Husserl agrega un análisis genético, donde se 
suspende la experiencia de la empatía12 y se habla de una reducción a la 
esfera solipsista, en este caso, lo absolutamente propio del sujeto concreto 
(yo personal, mónada), esto es, su soma (Leib) dentro de un campo percep-
tivo (Husserl 2005, §42, 200-201). Desde este análisis, los otros, inicialmente 
dados como meros cuerpos físicos (Körper), nos hacen notar en su com-
portamiento físico que ellos también tienen una “esfera de lo mío propio” 
ajena, es decir, que también son somas (Leib), ya que experimentamos el 
autogobierno sobre su movimiento, motivando aquella transferencia de 
sentido, asociativa y pasiva (Husserl 2005, §45, 205 [Hua IV, 164]). Lo que 
diferencia al cuerpo del otro sujeto es que “está ‘ahí’ de tal manera que yo 
puedo estar ahí posteriormente e incluso me puedo imaginar estando ahí 

12  El propósito de esta suspensión es describir la génesis pasiva de la empatía –más profun-
da que la activa–, ya que esta no es innata, sino que se autoconstituye pasivamente.



H
eg

el
 v

er
su

s 
H

us
se

rl:
 d

os
 c

on
sid

er
ac

io
ne

s 
so

br
e 

la
 in

te
rs

ub
je

tiv
id

ad
 y

 la
 n

or
m

at
iv

id
ad

93       

ahora mismo, pero no puedo estar realmente ‘ahí’ ahora porque ‘ahí’ está 
el otro” (Staehler 2017, 139; Husserl 1979, §54, 187 [Hua I, 148]; 2005, §46, 
209 [Hua IV, 168]). Lo que se mantiene inaccesible es la conciencia del 
otro, su flujo de vivencias e historia personal (Herszenbaun 2017, 92). De 
la misma manera, ser visto por otro me hace darme cuenta que yo también 
soy otro-yo para el otro, mostrando el carácter recíproco e infinito de la 
constitución del uno y del otro (Husserl 2005, §46, 210 [Hua IV, 169]). Para 
Husserl, el yo y el otro son términos relacionales que se constituyen entre 
sí en tanto se delimitan recíprocamente: “Fände ich in meinem Bewusstsein 
keine Erscheinungen, die ich als andere Leiber apperzipieren dürfte, so gäbe es 
für mich kein Du (und somit kein Ich im Gegensatz dazu) und umgekehrt” (Hua 
XIII, 6). Así, el otro es dado como sujeto y el yo es dado como parte de un 
nosotros (Husserl 1979, §55, 189 [Hua I, 149])13. 

Respecto a la experiencia del yo, Husserl explora cuatro niveles de cons-
titución del individuo, además del ego trascendental14 (Rizo-Patrón 2012, 
281-282): el primer nivel es el del “pre-yo” (Vor-ich), que no es meramente 
receptivo sino que ya “hace” asociaciones estéticas instintivas (Hua XV, 
604)15; el segundo es el del “yo primordial” (Ur-ich), como fuente “de la 
última responsabilidad en las tomas de decisión teóricas y prácticas” 
(Rizo-Patrón 2012, 282) ; el tercero es el “yo personal individualizado” que 
tiene un cuerpo y una historia de sedimentaciones; el cuarto es la mónada, 
la cual tiene un mundo circundante e intersubjetivo que lo determina, es 
decir, tiene ventanas (Hua XIV, 260; 1979, §33, 121 [102]).

Uno de los puntos de diferencia respecto a Hegel es que este considera 
la subjetividad como un momento esencial que, no obstante, tiene que 

13  “I am aware of myself in a personal and self-referential way through being first of all the 
beneficiary of a gracious act of attention by Others. In a genetic-constitutional sense I am, first 
of all, The Other to Others” (Hart 1992, 179)
14  Respecto al yo trascendental, este “se entiende más bien como un yo individual, con un 
componente esencial natural de instintos originarios y otro esencial racional y libre, responsa-
ble de su vida y del sentido del mundo” (Rizo-Patrón 2012, 280).
15  La admisión de la ocurrencia no consciente de asociaciones en el estrato pasivo, fun-
damentales para la constitución activa, implica que para Husserl, a diferencia de Kant, la 
pasividad no es una mera afección pasiva o receptividad, sino que es dinámica. La actividad 
intelectual del sujeto supone, de esta manera, sus procesos asociativos pasivos (Hua XI, 120 ss., 
276, 327). 
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ser superado (movimiento del espíritu subjetivo al objetivo, y de ahí al 
absoluto); lo cual, desde la perspectiva de Husserl, sería un abandono del 
objeto de estudio (Staehler 2017, 145). Sin embargo, todo yo, dice Husserl 
en la Crisis, porta una intersubjetividad (2008a, §50, 213 [Hua VI, 175-176]). 
Señala que la vida personal está marcada por “la necesidad de dejar que la 
razón personal-individual alcance su actualización como comunitariamen-
te personal” (Husserl 2008a, §73, 305 [Hua VI, 273]); el individuo tiende a 
“la comunalización y objetivación de su libertad” (Rizo-Patrón 2012, 282). 
Es más, afirma que la objetividad está constituida intersubjetivamente 
(1979, §56, 201 [Hua I, 158]; 2008a, §72, 299) y, por lo tanto, la subjetividad 
trascendental es, en realidad, una intersubjetividad trascendental, ya que 
lo reconocido como trascendente supera las daciones particulares, nuestra 
experiencia subjetiva efectiva (Hua XXIV, 415). 

Algunos autores objetan que la transferencia de sentido del yo al otro haría 
de este último una mera copia del primero, perdiendo la radicalidad de su 
otredad (Herszenbaun 2017, 94, 107). No obstante, hay que aclarar que para 
Husserl la experiencia del otro solo puede determinarse como tal a partir de 
un criterio de identidad normal; por lo tanto, no hay algo así como un otro 
radicalmente distinto, siempre se da un puente que permite el vínculo y su 
constitución como tal16. El yo y el otro pueden condicionarse mutuamente 
sin anular la diferencia de sus experiencias correspondientes. La relación 
entre subjetividad e intersubjetividad es paradójica (Husserl 2008a, §53): 
la experiencia subjetiva tiene prioridad en el desarrollo individual del ser 
humano, ya que incluso “las experiencias intersubjetivas son vividas nece-
sariamente desde la primera persona” (Taipale 2012, 50; Husserl 2008a, §73, 

16  Los conceptos de normalidad y normatividad están estrechamente ligados en la feno-
menología de Husserl y, a su vez, se vinculan con el concepto de tipo. Tanto la experiencia 
intersubjetiva como la previa (a nivel individual y colectivo, mediante la historia, tradición) 
contribuyen a la constitución de la normalidad –y, consecuentemente, de la normatividad-, 
porque los hábitos sedimentados y las anticipaciones que conllevan son correlativos a tipos 
empíricos, los cuales resultan de las experiencias en las que el sujeto toma posición sobre 
cómo es el mundo, y a partir de ellos, mediante la variación eidética, se llega a los tipos 
esenciales o eidos morfológicos (Husserl 2013, § 47, 185 [Hua III/1, 89-90]; Hua XXXVII, § 60 
D, 320; 1980, §§ 8-9, 22, 51, 80, 38, 42, 113, 239, 351; Walton 2017: 355, 361; Hugo 2019, p. 
309). Así, a través de la “optimización”, el proceso selectivo que rastrea los cambios de validez 
intersubjetivos a nivel histórico, se genera la normatividad (Husserl 2002: 65 [Hua XXVII, 59]; 
Hua XV: 165; Hua XXXVII: 240, 428; Steinbock 2003: 296). En pocas palabras, la normatividad se 
constituye a partir de una normalidad, pero la trasciende. 
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303 [Hua VI, 270]), mas no se trata de una secuencia lineal, porque el sujeto 
nunca es ajeno a lo intersubjetivo, siempre está condicionado en cierta me-
dida y mantiene una relación dinámica con él. Así, la “primera persona” ya es 
objeto de afecciones pasivas desde el inicio de su vida, por las cuales recibe 
determinaciones de su entorno, de los sujetos que lo rodean y del mundo, 
las cuales interactúan con su experiencia activa y las sedimentaciones de la 
misma (pasividad secundaria). 

Según Ricœur, esto dejaría espacio para la responsabilidad individual y la 
interacción intermonádica dentro del plano intersubjetivo, de manera que 
los sujetos y colectivos se mantendrían dueños de sus destinos (Ricœur 2001: 
277-278; Herszenbaun 2017, 102-103). Husserl llama la atención a este 
tema cuando discute la responsabilidad, la conciencia individual orientada 
al telos de la humanidad, que trataré en la sección final.

§2. Libertad

a) Hegel: la libertad social

Una de las metas de Hegel en Los principios de la filosofía del derecho es 
denunciar el divorcio moderno de herencia kantiana entre el derecho y 
la moral, el abismo entre los fueros externo e interno de la voluntad, uno 
donde prima la acción y el otro donde prima la intención. Hegel defiende 
un concepto de libertad social, ya que el espíritu se manifiesta socialmente, 
objetivamente (Hegel 1997, §385, 437). El concepto de libertad hegeliana 
se relaciona al reconocimiento, puesto que la autodeterminación es 
concebida como producto del reconocimiento del otro, de forma que la 
autonomía está condicionada por lo social. 

Este tipo de libertad implicaría una voluntad entendida como “la autode-
terminación del yo de ponerse como lo negativo de sí mismo, es decir, de 
ponerse como determinado, limitado, y al mismo tiempo permanecer con-
sigo, o sea, en su identidad consigo y universalidad, y, en la determinación, 
unirse sólo consigo mismo” (1999, §7, 85). Se trata de la unidad de los an-
teriores momentos abstractos (Hegel 1999, §33, 114), en la que la voluntad 
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individual reconoce lo social como realización de su libertad. Así, los fueros 
“exterior” e “interior” se ven ya no enfrentados, sino reconciliados en una 
concepción tridimensional (subjetiva, objetiva y absoluta) (Hegel 1999, 
§§5-7, 81-87). Así, las acciones concretas, la sociedad, sus instituciones y 
normas no se ven como un límite, un obstáculo para nuestra voluntad, sino 
que son identificadas como producto de la misma (Hegel 1999, §33, 112). 
Cada momento conserva su legitimidad: insuficientes por separado, hallan 
su identidad de la identidad y la diferencia en el tercero, el punto de inflexión 
desde el cual se despliegan y al cual regresan. 

La eticidad, el reconocimiento, pasa por tres etapas que corresponden a 
tres tipos de unidades de individuos: la familia17, sociedad civil18 y el Esta-
do19. Solo en este último, el reconocimiento y, por lo tanto, la libertad se 
realizarán propiamente: los sujetos se reconocen finalmente los unos a los 
otros como condiciones para su afirmación como sujetos libres, es decir, la 
realización de su libertad (Honneth 2014a, 61). El reconocimiento, enton-
ces, es el movimiento de la autoconciencia por afirmarse a sí misma en su 
contradictoria relación con lo otro, frente al cual, finalmente, se descubre 
dependiente, pero con un margen de agencia, unido por una relación 
recíproca. Para el individuo, actuar éticamente consiste en considerar el 
mundo en el que vive, no para seguir mecánicamente sus determinaciones, 
sino porque sus acciones siempre parten de un contexto, incluso cuando se 
alejan de este mediante la crítica (Staehler 2017, 189). 

17  La familia es descrita como una comunidad armoniosa unida por un vínculo de amor, en 
la que solo se da un reconocimiento inmediato indiferente a la particularidad (elección libre) 
de cada miembro (Hegel 1999, §158, 177, 277, 295).
18  En esta, se pierde la armonía de la familia; es el ámbito de los individuos atómicos, el 
estadio de la diferencia, el reino de necesidades donde las relaciones entre individuos se 
reducen a lo instrumental (Hegel 1999, §§182, 183, 303-305]).
19  “Cada Estado es un fin por sí mismo. Su preservación externa, su desarrollo interno y for-
mación, siguen un progreso necesario por el cual la racionalidad, justicia y la consolidación de 
la libertad emergen gradualmente. [Es] un sistema de instituciones –como un sistema [es] la 
consecuencia y el contenido de las mismas [racionalidad, justicia, libertad], los medios por los 
cuales los verdaderos intereses son traídos a la conciencia y luchan por obtener su actualidad”; 
traducción propia (“Every state is an end for itself. Its external preservation, its inner development 
and formation, follow a necessary progression whereby rationality, justice, and the consolidation 
of freedom gradually emerge. [It is] a system of institutions –as a system [it is] the consequence 
and the content of the same [rationality, justice, freedom], the means by which true interests are 
brought to consciousness and struggle to obtain actuality” (Hegel 1995, 76)). 
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b) Husserl: dos dimensiones de la libertad 

Respecto a la libertad, Husserl considera dos dimensiones: un ser libre-de 
(negativa) y un ser libre-para (positiva) (Hart 1992, 94). Respecto a la pri-
mera, sostiene que el ser humano tiene la “peculiaridad esencial de ‘actuar’ 
libre y activamente desde sí mismo, desde su yo-centro, en lugar de estar 
entregado pasivamente a sus impulsos (tendencias, afectos)” (Husserl 2002, 
24-25 [Hua XXVII, 23]). Respecto a la segunda, la describe como “una activi-
dad auténticamente ‘personal’” en la que “el hombre tiene experiencia […] 
piensa, valora, interviene en el mundo circundante” y se orienta hacia una 
vida en la evidencia (Husserl 2002, 25 [Hua XXVII, 24]). 

Para Husserl, “decidir por uno mismo” no implica una independencia 
respecto al mundo y los otros, sino basarse en la evidencia que experimen-
tamos (Hart 1992, 96), lo cual advierte su carácter esencialmente crítico: 
“Libertad es […] una expresión para la facultad y sobre todo para el hábito 
adquirido de tomar una postura crítica a propósito de lo que, primera-
mente sin reflexión, se da a la conciencia como verdadero, como valioso, 
como debiendo ser en sentido práctico” (Husserl 2002, 70 [Hua XXVII, 63]). 
Una diferencia respecto a Hegel es que Husserl enfatiza que la libertad 
viene condicionada desde la dimensión pasiva-corporal por el sistema de 
capacidades motrices, que proveen la limitación fundamental de nuestra 
voluntad, al restringir el alcance de nuestros órganos de percepción y 
motrices, relacionados a la acción (Hart 1992, 99).

Respecto a las comunidades de individuos, Husserl diferencia dos tipos: 
la mera asociación casual, contingente o impuesta por la fuerza y aquella 
que implica una personalidad de orden superior que la abarca, es decir, que 
presenta, por analogía, las características de una persona individual y, por 
lo tanto, activa (Husserl 2002, 23 [Hua XXVII, 22]). Para Husserl, siempre nos 
encontramos dentro de una unidad de este tipo, una familia, comunidad o 
Estado (Staehler 2017, 141). Una de las características esenciales de estas 
comunidades o personalidades de orden superior, que las diferencia de 
las meras asociaciones fortuitas, es que tienen una historia compartida, 
un conjunto de hábitos sedimentados, de memorias, expresados en una 
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tradición (Hua XIV, 205)20. Además, tienen una orientación compartida ha-
cia el futuro, la cual no tiene que ser explícita, sino que funciona como un 
hábito sedimentado (Staehler 2017, 142). Estas unidades supraindividuales 
no solo son descriptivas, sino normativas, esto es, describen un ideal prác-
tico (Hart 1992, 267). El ideal final de Husserl de una comunidad del amor 
o del deber absoluto no se puede realizar perfectamente; es un polo ideal 
que, sin embargo, es genuino y tiene el efecto práctico de orientar nuestra 
praxis (Husserl 1987a, §§2, 4-7, 145-148, 150; 1987b, §§7, 8, 138-140 [Hua 
XIV, 194, 196-198, 175]; Staehler 2017, 197).

Las personalidades de orden superior tienen diferentes grados, según los 
individuos que agrupan, siendo el último (o más primitivo) la humanidad 
(Husserl 2002, 64 [Hua XXVII, 58]; Hart 1992, 217)21. Así, siguiendo el prin-
cipio de la correlación, si cada personalidad de diferente grado tiene un 
dominio objetivo correspondiente, el mundo será el horizonte objetivo 
final correlativo a la humanidad (Husserl 1979, §58, 203 [Hua I, 160]). Hus-
serl considera que la constitución de este tipo de comunidades, a las que 
también llama “mundo-hogar”, parte de su contraposición respecto a una 
cultura o “mundo ajeno”22 (Husserl 1979, §58, 206 [Hua I, 162]; Steinbock 
2003, 308). Nunca califica estas unidades supraindividuales como absolu-
tas, a diferencia de Hegel. Esto se debe a que Husserl no las concibe como 
algo alejado de sus partes –estas no son meramente accidentales–, sino 
que se refiere a un nosotros de la vida común (Hart 1992, 264-265).

20  “Von einer sozialen Personalität wäre nur zu sprechen, wenn wir gegenüber den Einzelsub-
jekten auch von einer Art Ichzentrierung und von einer verharrenden Habitualität der zentrierten 
Gemeinschaft sprechen können. Ein Verein, eine Stadtmenschheit, vereinigt durch eine Stadtregie-
rung, ein Staatsvolk, einheitlich durch einheitliche Verfassung und Regierung, das sind Beispiele 
von Personalitäten höherer Ordnung” (Hua XIV, 405).
21  “Por sobre todas las diferencias entre individuos, entre naciones, entre tradiciones en 
vigor y firmemente arraigadas, se encuentra ‘lo que es común a todos’ y que responde al título 
de un ‘mundo común de cosas’ que se constituye en experiencias intercambiables, de modo 
que todos pueden entenderse con todos, todos recurrir a una identidad que está a la vista” 
(Husserl 2002, 84-85 [Hua XXVII, 77]).
22  Husserl usa esta nomenclatura para hacer énfasis en el aspecto histórico constitutivo 
de los colectivos (Staheler 2017, 143). El término “personalidad de orden superior” parece 
más adecuado a la perspectiva genética, que explora la intersubjetividad partiendo de una 
egología, es decir, desde su irradiación desde el yo, mientras que el término “mundo-hogar” es 
más adecuado a la generativa, la cual enfoca su estudio de la intersubjetividad en sus fuentes 
históricas en el paso de las generaciones (Steinbock 2003, 292, 303),
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El Estado, para Husserl –a diferencia de Hegel–, es una forma dada del 
mundo, la encarnación empírica de la conciencia pública, es decir, la con-
sideración de las múltiples perspectivas individuales en forma de servicio 
estatal (Schuhmann 2009, 86-87, 99; Hart 1992, 389). Desde su perspectiva, 
el Estado representativo apoyado por Hegel es cuestionable debido a que 
supone una falsificación del nosotros-común, y funcionaría como un noso-
tros impuesto “desde arriba”, a partir de las representaciones de individuos, 
en vez de constituirse desde abajo, por los individuos mismos (Hart 1992, 
391). El Estado es una unidad de poder, pero eso no la hace automática-
mente legítima: “Staat ist eine Einheit durch Macht, durch Herrschaft” (Hua 
XV, 412). Frente a este, la unidad auténtica, constituida por los individuos, 
implicaría atender directamente las perspectivas de todos (Hart 1992, 395). 
Sin embargo, Husserl no completa su retrato del Estado ni propone un pro-
grama político, aunque Schuhmann señala que, si seguimos sus propuestas 
de la superación del Estado mediante la comunidad filosófica y científica, 
se mostraría que, a diferencia de lo propuesto por Hegel, el Estado no es un 
fin en sí mismo, sino una condición que ayuda a la realización del telos de la 
humanidad (Schuhmann, 95-98, 100-101; Hart 1992, 403). Asimismo, Hart 
sugiere que Husserl se orientaría a una propuesta comunitarista, antes que 
una liberal (Hart 1992, 384, 385). 

§3. Normatividad, teleología e historia

Las propuestas de Husserl y Hegel son alternativas interesantes frente al 
dilema encarnado por las normas y su estatus como externas e internas a 
la vez (Redding 2011, 231; Staehler 2017, 198). Esto se debe a que, dentro 
de sus retratos de la intersubjetividad, ambos se inclinan por revalorizar las 
normas sedimentadas en hábitos o costumbres, sin que esto implique un 
carácter estático –ya que resaltan que se trata de un proceso en constante 
devenir– ni una obediencia mecánica a estas, sino dejando un espacio para 
la crítica (Hegel 1999, Hua XXXVII, §41 ss., 200 ss.). 

El aspecto normativo se relaciona con el teleológico en tanto el ideal que 
sirve como criterio (norma) también cumple la función de fin hacia el cual 
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se tiende en el desarrollo histórico23. Ambos autores conciben la historia 
teleológicamente, en el sentido de orientada hacia fines o metas (Staehler 
2017, 170). Además, los dos asignan un papel especial a la filosofía respecto 
al espíritu absoluto o de orden superior (Staehler 2017, 173). Esta cumpli-
ría una función para con la humanidad, en la medida en que le permite 
reflexionar sobre sí misma, aunque en diferente nivel, dándole cierta guía 
(Husserl 2002, 58 ss. [Hua XXVII, 53 ss.]; Hegel 2008, 80; 1999, 58). Adicio-
nalmente, ambos le dan un privilegio al presente sobre el pasado y futuro; 
en el caso de Husserl, su concepción abierta de la teleología histórica le 
permitiría explorar un poco más esa dimensión, pero curiosamente no lo 
llega a hacer (Staehler 2017, 183)24.

Una diferencia clave en este punto es aquella entre el espíritu absoluto 
hegeliano y la personalidad de orden superior. Ambos consideran la reli-
gión en su descripción: Hegel la incluye como una dimensión del espíritu 
absoluto25, mientras Husserl la menciona en su descripción de los tipos 
formales de cultura de la evolución humana, junto a la ciencia y filosofía 
(Husserl 1987a: §2, 4,6-7, 145, 146, 148-150; 1987b: §8, 139-141; 2002, 65 
ss. [Hua XIV, 194, 201-204; Hua XXVII, 59 ss.]). Sin embargo, el concepto 
hegeliano tiene un componente particular, no se trata de un conglomerado 
de conciencias individuales, sino que es, desde un inicio, una conciencia 
común que se reconoce como absoluta a través de su reconocimiento 
en el desdoblamiento del espíritu: “es el absoluto el que quiere estar con 

23  De ahí que estos ideales se planteen como postulados. En el caso de Husserl, esto corres-
ponde a los análisis genéticos, puesto que estos fines (tele) se proyectan constitutivamente 
como fines a ser realizados paulatinamente. 
24  Es conveniente matizar esta afirmación en el caso de Husserl, más allá de lo referido por 
Staehler. A diferencia del caso de Hegel, donde el presente evidentemente preside sobre el 
pasado y futuro, en el caso de Husserl, el presente siempre vincula al pasado y futuro o, más 
específicamente, se articula una tendencia desde el pasado hacia el futuro (donde se muestra 
el carácter teleológico de la intencionalidad), que hace que todo acto dirigido al presente im-
plique cierta anticipación, de forma que este se “disuelve”. Finalmente, aunque la descripción 
eidética tiende a fijar los sentidos, el tiempo es para Husserl una estructura de la conciencia, 
es decir, atraviesa la experiencia humana intencional; mientras que, para Hegel, el tiempo es 
concebido como un momento de la Lógica (de la “Idea en sí y para sí”) y, por lo tanto, de la 
filosofía natural (de la “Idea en sí”) desde el cual se desprende el movimiento del espíritu (de la 
“Idea” en su retorno activo “para sí”).
25  “El sí de la reconciliación, en el que los dos yo hacen dejación de su ser contrapuesto [.] 
es el Dios que se manifiesta en medio de ellos, que se saben como el puro saber” (Hegel 1966, 
392).
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nosotros y se reconoce en nosotros” (Staehler 2017, 146). El concepto de 
Husserl, en cambio, contempla que lo absoluto nunca es completamente 
dado, lo cual no anula que tengamos una experiencia asintótica del mismo 
(Husserl 2013, §3, 83, 90-91, 275-276 [Hua III/1, 10, 166-167]). 

Esto puede deberse a que, propiamente, Hegel se posiciona en el plano 
del concepto, en cambio, Husserl, en el de la experiencia: el primero está 
hablando del encuentro conceptual entre conciencias, mientras que el 
segundo está describiendo los Yoes y Otros como cuerpos-vivos (Geniušas 
2008, 35). En efecto, uno de los aspectos más característicos de la feno-
menología husserliana, que marca su distancia respecto a Hegel, es que 
reconduce la atención del método hacia la fuente estética del sentido, es 
decir, la intuición sensible (Rizo-Patrón 2012, 278).

a) Hegel: el espíritu absoluto, la teleología y el progreso

El tema de la normatividad en la filosofía de Hegel va de la mano con su 
concepción teleológica de la historia. Retrata la historia como un progreso 
ascendente, que consiste en el desarrollo absoluto y necesario de la con-
ciencia de la libertad, postula el Estado moderno post Revolución Francesa 
como fin y, a partir del mismo, da una lectura de las etapas anteriores como 
su desarrollo parcial (Hegel 1995, 76, 88; 107, Staehler 2017, 170; Gunn y 
Wilding 2014, 3). El telos es realizable y estático, está prefigurado desde 
el inicio y en cada etapa (Staehler 2017, 183). Esto ha provocado que su 
teoría sea tildada de conservadora, porque lo dado es presupuesto como 
lo mejor y, por lo tanto, no tendría por qué ser cuestionado ni cambiado 
(Staehler 2017, 170; Honneth 2014a, 10). El futuro, de esa manera, ya estaría 
contenido en esencia en el presente, lo cual haría que se pierda su esencial 
carácter sorpresivo (Staehler 2017, 185). 

Podríamos responder desde la perspectiva de Hegel que, sin embargo, 
su pretensión no es ni describir cómo es efectivamente ni cómo debería 
ser el Estado, sino “el intento de concebir y exponer el Estado como algo 
en sí mismo racional”, lo cual consiste, más bien, “en enseñar cómo él, el 
universo ético, debe ser conocido” (Hegel 1999, 60). No debemos entender 
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su consideración sobre la historia como un cese del movimiento, un estado 
final, logrado. El retrato de Hegel no describe un proceso extendido en 
el tiempo objetivo. Ciertamente, rechaza la concepción de un progreso 
abierto, infinito porque lo propio del espíritu es la eternidad (1971, 131), 
de forma que no se da en un pasado ni en un futuro, sino que es un estado 
presente (Hegel 1995, 432). Así, incluso en el Estado moderno la historia 
sigue, sin por eso sufrir modificaciones que impliquen una superación de 
la esfera absoluta (Staehler 2017, 172). La sentencia hegeliana: “lo que es 
racional es real, y lo que es real es racional” (1999, 59) –es decir, lo racio-
nal es efectivo, constituido (wirklich), y viceversa–, no es una afirmación 
meramente descriptiva, no refiere a la situación presente inmediata, sino 
a su compleción, el resultado del movimiento dialéctico (Hegel 1997, §6, 
106; Rizo-Patrón 2012, 260), es decir, tiene dimensiones normativas que se 
proyectan más allá de lo dado y que, en el fondo, rescatan el papel efectivo, 
constituyente de lo racional.

Brandom sostiene que para que una criatura sea autoconsciente su au-
toconcepción tiene que (1) cumplir una función fundamental en su auto-
constitución26 (2011, 25) y (2) tener una historia –en vez de una naturaleza–, 
entendida como “una secuencia de auto-transformaciones parcialmente 
auto-constituyentes, mediadas en cada etapa por sus autoconcepciones, 
y que culminan en su ser lo que son actualmente” (2011, 25-26). Ambos 
aspectos van de la mano; ser una criatura histórica requiere autoconcebirse 
y, de esa manera, autoconstituirse como tal –esta dinámica se repite para 
cualquier característica: somos esencialmente aquello que concebimos 
como esencial a nuestro ser (2011, 27)–. Estos dos aspectos implican que 
el ser autoconsciente puede autotransformarse a partir de su conciencia 
de sí mismo, de aquello con lo que se identifica –es decir, aquello por lo 
que está dispuesto a sacrificar lo que es– en una secuencia histórica de au-
to-transformaciones (de lo que son a aquello con lo que se comprometen 
a ser-para). Esto daría cuenta de la normatividad a nivel básico individual.
Brauer defiende que la racionalidad se orienta, aspira a las instituciones 
que permitan la realización de la libertad; se trata de un derecho previo, 

26  “Cómo algo que es esencialmente autoconsciente aparece a sí mismo es parte de lo que 
es realmente” (Brandom 2011, 25); “lo que son en-sí mismas está parcialmente determinado en 
cada etapa por lo que son para-sí mismas” (Brandom 2011, 26). 
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efectivo aun en circunstancias en que las condiciones para esta no están 
dadas (2014, 60, 62). Este hecho tendría una doble función normativa: en 
primer lugar, como criterio de legitimidad de órdenes sociales y para juzgar 
acciones individuales; y, en segundo lugar, como ideal. El Espíritu absoluto, 
esto es, el espacio de reflexión que trasciende lo dado actualmente en la 
sociedad, sería el lugar de constitución de la normatividad27 (Brauer 2014, 
67). El cambio o paso de una forma histórica a otra es explicado apelando 
a la “vanguardia de la sociedad”, donde se ensayarían “formas de justicia 
que tarde o temprano servirán de modelo a otras naciones” (Brauer 2014, 
67), que guían el cambio y progreso en la conciencia (y realización) de la 
libertad. De forma paralela a lo planteado por Brandom, el colectivo auto-
consciente, reflexivo, puede autotransformarse a partir de aquello con lo 
que se identifica, aquello por lo que están dispuestas a sacrificar lo que es. 

Esto fundamentaría la concepción hegeliana de las normas “como social-
mente basadas y evolucionando históricamente en un proceso dentro 
del cual las normas que, en cierto nivel de desarrollo son implícitas a las 
prácticas sociales, se hacen progresivamente explícitas y disponibles para 
la reflexión consciente” (Brandom 2011, 217). Las normas no pueden ser au-
tolegisladas, sino deben ser “inmanentes a la vida social-gobernada-por-re-
glas a la que el sujeto pertenece” (Redding 2011, 231)28, lo cual implica un 
elemento histórico, tradicional, importante, sin negar el potencial crítico de 
la autoconciencia.

b) Husserl: lo generativo, la teleología abierta y la crisis

[…] they <humans>—individually and in community—posit value 
goals for themselves to an increasing extent, correlatively, that they can 

form for themselves an ever more beautiful and better world.
Husserl 2019, 479 [Hua VIII, 257/258] 

27  Donde “se confirman y revisan reflexivamente los paradigmas normativos que están pre-
senten en la conciencia colectiva, en la opinión pública, en los debates parlamentarios, en las 
versiones periodísticas del presente y el pasado reciente, etcétera, así como en la elaboración 
cognitiva de la experiencia histórica” y se reflexiona sobre las posibilidades normativas “para el 
futuro en el marco de experiencias que ponen en crisis los modelos disponibles” (Brauer 2014, 
67).
28  Todas las citas textuales de Redding son traducciones propias. 
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De su lado, la consideración de Husserl de nuestra tendencia prácti-
co-ética hacia la evidencia, completitud, la unidad se encuentra ya en su 
caracterización general de la intencionalidad –característica esencial de 
la conciencia como una tendencia a su plenificación– (Husserl 2002, 26 
[Hua XXVII, 25]). Esta tendencia describe una teleología abierta, ya que su 
meta no es dada adecuadamente, sino que es una tarea infinita. Lo único 
dado adecuadamente es la idea de la experiencia infinita, de manera que 
el telos debe entenderse como el proceso mismo de plenificación a través 
de series de confirmaciones y decepciones (Bernet 1976, 129-130). Esto es 
lo que Husserl describe al esbozar el concepto de “idea” e “idea en sentido 
kantiano”: “Sobre la base de la conciencia ejemplar de esta falta de límites 
captamos además la ‘idea’ de las direcciones de infinitud determinadas, y 
la captamos para cada una de las direcciones del transcurso intuitivo que 
recorremos” (Husserl 2013: §149, 451 [Hua III/1, 312]). Nuestra orientación 
no predetermina completamente el proceso teleológico, no implica que 
nuestras metas sean alcanzadas adecuadamente: “en Husserl la transgre-
sión hacia la infinitud jamás abandona la finitud” (Rizo-Patrón 2012, 274). 
Antes que considerarla un movimiento lineal de progreso ascendente, 
Husserl concibe la historia como un a priori universal (Chu 2005, 231): “el 
movimiento vital del uno-con-otro y del uno-en-el-otro de la formación y 
sedimentación originarias de sentido” (Husserl 2000, 48 [Hua VI, B III 380,), 
un proceso vulnerable a la contingencia (Husserl 2008a, §5, 56 [Hua VI, 10]). 
Desde su contexto histórico, en medio de las guerras mundiales, la descrip-
ción fenomenológica de Husserl no podía afirmar un progreso teleológico 
ascendente, sería una traición a la experiencia dada (Staehler 2017, 169). 

Husserl justifica esta tendencia práctico-ética hacia fines en el hecho de 
que (1) somos autoconscientes, podemos examinar nuestra vida; (2) tene-
mos la capacidad de valorar nuestros actos como buenos o malos, justos o 
injustos, etc.; y (3) somos libres (Husserl 2002, 25-26 [Hua XXVII, 24-25]). Con 
base en estas características, señala que tendemos hacia nuestra propia 
unidad, coherencia (Husserl 2002, 32 [Hua XXVII, 30]), por más que nunca 
tengamos una intuición transparente y adecuada de nosotros mismos. Esa 
articulación teleológico-normativa es calificada por Husserl como racional 
y su dimensión de mayor nivel implica a toda la humanidad (Husserl 2008a, 
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§73, 308 [Hua VI, 275]). Nuestro carácter racional y libre nos hace tener 
responsabilidad, la cual consiste en reconocer nuestro papel constitutivo 
de sentido (Husserl 2013, 466 [Hua V, 139]) y, en el terreno ético, específi-
camente, en hacerse cargo de la vida, individual y colectiva, en vistas de 
llevar a cabo un proceso teleológico de renovación (Husserl 2002, 34 [Hua 
XXVII, 32]). 

Para Husserl, el elemento intersubjetivo permite salvar el aparente abismo 
entre subjetividad y objetividad (San Martín 2015, 123), sin que el sentido 
(en este caso, las normas) sea reducido a uno de estos polos. A diferencia de 
Hegel, no puede haber perfecta adecuación, un auto-conocimiento abso-
luto; todas las experiencias tienen un horizonte de fondo que implica que 
no son completas, siempre apuntan hacia otras, y hacia algo más allá del 
horizonte, oscuro (Husserl 2013, §45, 177 [Hua III/1, 84]); toda presentación 
temporal del absoluto tiene un carácter relativo (Rizo-Patrón 2012, 268). 
El horizonte, precisamente, es lo que permite una relación entre lo direc-
tamente accesible, el hogar, y lo accesible-en-su-inaccesibilidad, lo ajeno, 
y evita que se caiga en un relativismo (Staehler 2017, 173). Además, no se 
trata solo de una intersubjetividad en el presente, sino histórica: el mundo 
nos es dado con sentidos preconstituidos, que aprendemos a través de 
nuestro desarrollo personal. 

§4. Conclusión 

Los elementos discutidos hacen que la propuesta husserliana sea atractiva 
para las perspectivas críticas, a pesar de haber sido pasada por alto por las 
mismas. Por un lado, evita el conservadurismo que se le reprocha a Hegel 
–ya que la teleología es abierta y no parte de una valoración positiva de lo 
dado, sino que reconoce su estado de crisis (Staehler 2017, 170) que, como 
tal, no debería ser meramente conservado–. Por otro, no requiere invalidar 
o anular la orientación a fines, necesaria para justificar la normatividad y 
proveer los criterios normativos. En efecto, a diferencia de la pretensión 
científica de Hegel, Husserl se orienta por una crítica de la razón, vinculada 
al concepto de libertad, de manera similar al planteamiento kantiano, pero 
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que, en vez de defender una demarcación de la razón, propone “la unidad 
y co-pertenencia de todas sus dimensiones –teórica, práctica y valorativa” 
(Rizo-Patrón 2012, 270; Husserl 2008a, §73, 308 [Hua VI, 275-276]). A dife-
rencia de Hegel, entonces, la historia no consiste en una realización efectiva 
de la razón, mas apuntamos a su realización exitosa en su desarrollo, a ser 
iluminados por ella (Staehler 2017, 175). 

Creo que las críticas contra Hegel respecto a su conservadurismo y el po-
tencial totalizante de su concepción de la historia no son del todo justas. 
Efectivamente, su filosofía de la historia contiene afirmaciones mucho 
más tajantes sobre el progreso, pero eso no anula sus observaciones 
normativas y críticas, que esbozan las condiciones para la realización de 
la libertad –incluidas las institucionales–, sin anular el papel del sujeto. 
Asimismo, creo que el retrato de Husserl como un filósofo racionalista, de 
una consideración atomista del individuo, niega gran parte de su trabajo, 
que abarca análisis genéticos y generativos, que como él mismo advierte, 
tratan fenómenos más concretos (Hua XIV, 34). 

La cercanía con Hegel se hace más evidente cuando nos fijamos en esta 
producción, que retrata al ser humano como parte de una comunidad, 
producto de un pasado, y orientado por fines comunes en una tarea infinita 
y corregible. Creo que el vínculo central entre sus filosofías se expresa bien 
en la famosa afirmación hegeliana sobre lo real y lo racional. No se trata 
de una afirmación meramente descriptiva; tiene dimensiones normativas 
que se proyectan más allá de lo dado y que, en el fondo, rescatan el papel 
efectivo, constituyente de lo racional. Tampoco implica que el mundo es 
irracional y una conciencia le da sentido arbitrariamente: experimentamos 
un mundo con sentido, podemos encontrar sentido en la historia y demás 
producciones humanas (Husserl 2019, 479). Es precisamente nuestra capa-
cidad de revelar y crear vínculos con sentido entre nosotros –y de criticar 
cuando estos son violados– lo que orienta la historia, antes que nuestra 
capacidad de hacer normas explícitas y suscribirnos públicamente a ellas 
(Steinbock 2014, 275). Me atrevo a sostener que son estas experiencias las 
que abren los espacios de reflexión y constitución normativa que Hegel 
ubica en el espíritu absoluto y Husserl en la filosofía. Ambos filósofos, desde 
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sus propios métodos y preocupaciones específicas, resaltan y articulan esta 
esencial dimensión de la experiencia humana.

Recibido: 02/03/2020
Aprobado:13/04/2020 
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